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No. 193

Lorena Tapia Núñez
MINISTRA DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los recursos
naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable
e imprescriptible;

Que, el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, señala como deber
primordial del Estado proteger el patrimonio natural y cultural del país;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y
el buen vivir, sumak kawsay. Declara de interés público la preservación del ambiente, la
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado
promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de
energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que se
reconoce y garantizará a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el
régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y conservar la naturaleza y
mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del
subsuelo y del patrimonio natural;

Que, el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental, establece que las obras públicas, privadas o
mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales,
deben previamente a su ejecución ser calificados, por los organismos descentralizados de control,
conforme el Sistema Unico de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio;

Que, el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental, establece que para el inicio de toda actividad que
suponga riesgo ambiental, se deberá contar con la licencia ambiental, otorgada por el Ministerio del
Ambiente;

Que, el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental, establece que toda persona natural o jurídica
tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a través de los mecanismos de participación
social, entre los cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier
forma de asociación, entre el sector público y el privado;
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Que, el artículo 29 de la Ley de Gestión Ambiental, señala que toda persona natural o jurídica tiene
derecho a ser informada sobre cualquier actividad de las instituciones del Estado, que pueda
producir impactos ambientales;

Que, el artículo 62 de la Ley de Minería, señala que se prohíbe a los titulares de concesiones
mineras o a los poseedores de permisos para realizar minería artesanal internarse con sus labores
en concesión ajena;

Que, el artículo 134 de la Ley de Minería, se considera minería artesanal y de sustento aquella que
se efectúa mediante trabajo individual, familiar o asociativo de quien realiza actividades mineras
autorizadas por el Estado en la forma prevista en esta ley y su reglamento y que se caracteriza por la
utilización de herramientas, máquinas simples y portátiles destinadas a la obtención de minerales;

Que, el inciso tercero del artículo 134 de la Ley de Minería, señala que los permisos de la Minería
Artesanal, no podrán afectar los derechos de un concesionario minero con un título vigente; no
obstante lo anterior, los concesionarios mineros podrán autorizar la realización de trabajos de
minería artesanal en el área de su concesión mediante contratos mineros en los que se prevea el
cumplimiento de la normativa ambiental y minera;

Que, el artículo 60 del Reglamento General a la Ley de Minería, establece que los permisos para
actividades de minería artesanal o de sustento, serán emitidos por el Ministerio Sectorial, previo el
cumplimiento de las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento;

Que, el artículo 26 del Reglamento del Régimen Especial de Pequeña Minería, señala que el Estado
fomentará el desarrollo de la pequeña minería y minería artesanal, en tanto y en cuanto las mismas
se encuentren en condiciones de regularidad legal, de manera que se garanticen condiciones
técnicamente adecuadas, socialmente justas y ambientalmente responsables;

Que, el artículo 133 de la Reforma al Reglamento Ambiental de Actividades Mineras, establece que
el Ministerio del Ambiente ejercerá las potestades que se desprenden de la evaluación ambiental,
prevención y control de la contaminación ambiental y de calidad ambiental en general, en las
actividades de la minería artesanal autorizadas por el Ministerio Sectorial; para lo cual la licencia
ambiental será de categoría II y se obtendrá mediante la elaboración de una ficha ambiental y plan
de manejo ambiental simplificado;

Que, el artículo 134 de la Reforma al Reglamento Ambiental de Actividades Mineras, establece que
para el caso de los mineros artesanales, deberán presentar al Ministerio del Ambiente, un Informe
Ambiental Anual de Cumplimiento (IAAC), para evaluar el avance del cumplimiento de lo establecido
en la normativa ambiental, el plan de manejo ambiental y las condicionantes establecidas en la
autorización administrativa respectiva, con una periodicidad anual. En caso de registrarse
incumplimientos la autoridad podrá rechazar u observar dicho documento;

En el caso de existir cambios sustanciales del proyecto, determinados por la Autoridad Ambiental, se
deberá actualizar la ficha ambiental y plan de manejo ambiental;

Que, el artículo 135 de la Reforma al Reglamento Ambiental de Actividades Mineras, establece que
los mineros artesanales deberán especificar en su ficha ambiental el tipo de maquinaria que
utilizarán y los permisos de la misma otorgados por la Autoridad competente. Si el minero artesanal
necesita cambiar su maquinaria, deberá notificar al Ministerio del Ambiente con los mismos
requisitos;

Que, mediante Resolución No. 001-INS-DIR-ARCOM-2013 de 08 de octubre de 2013, el Directorio
de la Agencia de Regularización y Control Minero expide el Instructivo para caracterización de
maquinaria y equipos con capacidades limitadas de carga y producción para la minería artesanal;
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Que, mediante Resolución No. 020-INS-DIR-ARCOM-2014, se expide el Reglamento de Seguridad y
Salud en el Trabajo del Ambito Minero, publicado en el Registro Oficial No. 247 de 16 de mayo de
2014 , que establecen normas para la aplicación de la Ley de Minería, a fin de precautelar la
seguridad y salud en el trabajo de las personas en todas las fases de la actividad minera;

Que, mediante Informe Técnico No. 362-14-ULA-DNPCA-SCA-MA de 20 de junio de 2014, se
recomienda la emisión del Acuerdo Ministerial para la aprobación de la Ficha Ambiental y el Plan de
Manejo Ambiental Simplificado ajustadas conforme lo establece la Ley de Minería y sus
Reglamentos;

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República del Ecuador, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Simplificado para Minería Artesanal,
constante en los Anexos A y B del presente Acuerdo Ministerial.

Art. 2.- La aplicación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Simplificado para el Sector
Minero Artesanal, es de cumplimiento obligatorio para todos los mineros artesanales del país, en sus
fases de exploración, explotación, comercialización y cierre de minas.

Art. 3.- La Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Simplificado para los mineros artesanales
serán de aplicación Nacional; y será adoptada por las Autoridades Ambientales de Aplicación
Responsable acreditadas al Sistema Unico de Manejo Ambiental, únicamente en el caso de
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y
canteras.

Art. 4.- La Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Simplificado para mineros artesanales, se
aplicarán a los proyectos nuevos o en ejecución, ubicados fuera del Sistema Nacional de las Areas
Protegidas declaradas por la Autoridad Ambiental Nacional.

Art. 5.- Previo a la presentación de las fichas ambientales para Minería Artesanal, en las fases de
exploración, explotación, comercialización y cierre de minas, los mineros artesanales deberán
presentar a la Autoridad Ambiental competente la siguiente documentación:

- Permiso para minería artesanal otorgado por el Ministerio de Recursos No Renovables
debidamente notariado;
- Registro de Minero Artesanal, otorgado por el Ministerio de Recursos Naturales No Renovables.-
Para áreas libres;
- Registro de Minero Artesanal, otorgado por el Ministerio de Recursos Naturales No Renovables y el
contrato de operación regulado por el Ministerio Sectorial, para minería artesanal dentro de áreas
concesionadas;
- Certificado de Intersección con el Patrimonio Nacional de Areas Protegidas, Patrimonio Nacional
Forestal, Bosques y Vegetación Protectores del Estado;
- Proceso de Participación Social, conforme lo establece la normativa ambiental aplicable;
- Ficha Ambiental Minera Artesanal y Plan de Manejo Simplificado.

Art. 6.- El Ministerio del Ambiente se encargará de verificar la implementación de las medidas
ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Simplificado para las
Actividades Mineras Artesanales, y podrá solicitar información de su cumplimiento en cualquier
momento.

Art. 7.- El Ministerio del Ambiente verificará la situación real de la actividad minera artesanal
mediante inspecciones de campo, y de ser el caso solicitará que se incluyan nuevos monitoreos con
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sus respectivos parámetros, o incluir nuevos parámetros a los monitoreos existentes.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 027 de 22 de febrero de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 425 de 12 de abril de 2011 , en el que se aprueba la Ficha Ambiental y Plan
Manejo Ambiental Simplificado para Minería Artesanal, constante en los Anexos A y B.

SEGUNDA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 005A de 13 de febrero de 2014, publicado en el
Registro Oficial No. 225 de 14 de abril de 2014 , en el que se aprueba la actualización de los Anexos
A y B del Acuerdo Ministerial No. 027 de 22 de febrero de 2011.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial.

SEGUNDA.- De la ejecución del Acuerdo Ministerial encárguese a la Subsecretaría de Calidad
Ambiental del Ministerio del Ambiente.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito, a 04 de julio de 2014.

f.) Lorena Tapia Núñez, Ministra del Ambiente.

ANEXO A
FICHA AMBIENTAL PARA EL SECTOR MINERO ARTESANAL

Nota: Para leer Anexo, ver Registro Oficial Suplemento 311 de 14 de Agosto de 2014, página 4.

ANEXO B

Plan de Manejo Ambiental Simplificado para Mineros Artesanales

Sobre la base de las actividades o labores mineras desarrolladas, la ficha ambiental deberá contener
los planes detallados a continuación, con sus respectivos programas, presupuestos y cronogramas,
según el tipo de minería y la etapa minera a ejecutarse.

1.- Plan de prevención y reducción de impactos ambientales: corresponde a las acciones tendientes
a minimizar los impactos negativos sobre los componentes ambientales (aire, agua suelo, flora,
fauna y población), en base a las actividades contenidas en la ficha ambiental y a los resultados de
la matriz de identificación de impactos ambientales. Este plan consistirá de una descripción detallada
de las medidas, conteniendo toda la información necesaria para respaldar las medidas de mitigación
y de implementación propuestas, con los respectivos cronogramas.

Para el tratamiento de aguas debe cumplir con lo establecido en el Art. 79 de la Ley de Minería.

Se deberá contemplar la construcción y conformación apropiada de escombreras y obras auxiliares
como: drenajes, cunetas de coronación y otras. Medidas de control de la erosión de las zonas
expuestas. Medidas de conducción y control de aguas lluvias y escorrentías. Sistemas de
tratamiento de sólidos suspendidos y aguas residuales.

En el programa de manejo de combustibles, aceites y lubricantes, se deberán especificar las
medidas a implementarse para el almacenamiento de combustibles (gasolina, diésel, gas), aceites y
grasas, su manipulación y transporte.
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Para el almacenamiento de combustibles y lubricantes deberán cumplir con las especificaciones
técnicas establecidas en la norma API 650, API 12F, API 12D, UL 58, UL 1746, UL 142 o
equivalentes, donde sean aplicables; deberán mantenerse herméticamente cerrados, a nivel del
suelo y estar aislados mediante un material impermeable para evitar filtraciones y contaminación del
ambiente, y rodeados de un cubeto técnicamente diseñado para el efecto, con un volumen igual o
mayor al 110% del tanque mayor".

Plan de manejo de sustancias químicas peligrosas: En el caso de la utilización de sustancias
químicas peligrosas se describirán las medidas que se implementarán para su almacenamiento,
manejo, transporte y disposición final.

Para el uso de mercurio debe cumplir con lo establecido en el Art. 86 y la Tercera Disposición
Transitoria de la Ley de Minería.

Plan de manejo de desechos: comprenderán las acciones a aplicarse para prevenir, tratar, reciclar y
disponer los diferentes desechos sólidos, líquidos y gaseosos, indicando el destino final de éstos.

Los desechos sólidos deben ser inventariados y monitoreados, indicando los procesos en dónde se
generan, tratamiento que el minero artesanal le dará y disposición final de los mismos.

El Programa de manejo de desechos peligrosos, comprenderán las medidas para la disposición
temporal y definitiva, y el transporte de desechos peligrosos generados por la actividad minera
(aceites quemados, grasas, chatarra, etc.), los mismos que deberán ser entregados a gestores
calificados por la Autoridad Ambiental competente.

Plan de capacitación: comprende un cronograma de capacitación (inducciones, charlas, talleres,
reuniones y otros), sobre la gestión ambiental y la aplicación del Plan de Manejo Ambiental para el
personal.

Plan de Monitoreo: comprende el análisis a los registros, mediciones y evaluaciones periódicas a los
puntos de muestreo, parámetros, métodos de muestreo, frecuencia, entre otros, de los indicadores
ambientales (agua, suelo y aire) que pudieran resultar afectados durante el desarrollo de las
actividades mineras artesanales, según el tipo de minería artesanal, maquinaria y equipos utilizados,
capacidad de producción y del área concesionada.

Según el tipo de minería artesanal se establecen como mínimo los siguientes monitoreos con sus
respectivos parámetros; y en caso de no aplicar se deberá presentar la respectiva justificación
considerando maquinaria y equipos utilizados, capacidad de producción y las labores mineras:

Tabla 3. Monitoreos según el tipo de minería

SIMBOLOGIA: **: DE ACUERDO AL TIPO DE YACIMIENTO; NA: NO APLICA

Tabla 4. Parámetros.

Nota: Para leer Tablas, ver Registro Oficial Suplemento 311 de 14 de Agosto de 2014, página 13.

Plan de contingencias: El plan de contingencias o de respuesta a las emergencias comprende una
serie de medidas y acciones de cumplimiento obligatorio, destinados a enfrentar desastres naturales
o accidentes propios a la naturaleza de los trabajos.

También debe contener un programa de capacitación que permita responder en forma oportuna y
efectiva a las emergencias.

Varios eventos extremos pueden requerir programas de contingencia, entre ellos:
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- Derrames de materiales peligrosos, combustibles, entre otros.
- Fallas en la pendiente de depósitos de escombros y taludes en los bancos de explotación.
- Roturas de sistemas de contención y conducción de insumos y combustibles.
- Acciones de respuesta en caso de explosiones accidentales e incendios.
- Acciones de respuesta en caso de desastres naturales (inundaciones, deslaves, terremotos, entre
otros.).

Plan de cierre y rehabilitación de áreas intervenidas: comprende las medidas, y acciones a aplicarse
en el área intervenida, una vez concluidas las actividades mineras, para rehabilitar las áreas
afectadas (restablecer la cobertura vegetal a sus condiciones naturales o similares, garantizar la
estabilidad de taludes o suelos, recuperación de recursos naturales contaminados, entre otros).

Además, deberá contemplar:

- Remoción, apilamiento y conservación de la cobertura vegetal retirada de caminos, campamentos,
zonas de explotación, entre otros.
- Revegetación de terrenos recuperados, tales como vías abandonadas, escombreras, taludes, entre
otros, con especies nativas de la zona y apropiadas para el tipo de terreno que se requiere
revegetar, poniendo especial atención en la selección de especies que brinden mayor estabilidad a
los taludes finales.
- Restitución del perfil de los suelos intervenidos, usando en lo posible, los escombros de la
explotación.
- Rehabilitación de la superficie afectada por la construcción de infraestructura.
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